
Guayaquil. 18 de Julio del 2013 

SEÑOR 
FELIX WILFRIDO ROSALES GONZABA Y 
CIUDAD..- 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, me es grato dirigirme a usted para poner en su conocimiento 

que, la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañia GESINRI S.A,, 

celebrada el dia de hoy resolvió elegirlo Presidente de la compañía, por el periodo 

estatutario de cinco años, debiendo ejercer usted la representación legal, judicial y 

extrajudicial en forma individual de la compañía, 

La compañía GESINRI S.A., fue constituida el 19 de Junio del año dos mi) trece, ante el 

Notario Trigésimo Octavo del Cantón de Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores e 

inscrita en el Registro Mercanti) de) Cantón Guayaquil, el 16 de Julio de) mismo año. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación firmando este nombramiento y proceda 

a inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. 

Atentamente, y      

    

ANO SUAREZ 

Guayaquil, 18 de Julio del 2013, acepto el cargo de Presidente de la compañía GESINRI 

S.A., que antecede. 

Y 

x 

Á 
FELIX WILFRI ALES GONZABAY 

CC. : 0914774880 

NACIONALIDAD : ECUATORIANA 

DOMICILIO : Primera Sedalana 515, entre Alfredo 
Valenzuela y callejón A. Valenzuela (octava) 

 



.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO :33.753 

DE REPERTORJO:22/jul/2013 

¿2? HORADRE REPERTORIO:15:30 
PA A 

En compl iento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 
, 

    

e 

Íi 1.- Cop: fecha veintidos de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 
=> Nombramiento de Presidente, de la C ompañía GESINRI S.A, a favor de 

FELIX WILFRIDO ROSALES GONZABAY, de fojas 99,883 a 99.885, 
Registro Mercantil número 14.130. 

ORDEN 33733 

IA OUR 
EI PONIA E 

    
   

AB. LUIS IDROVÓ MURILLO 
REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 
IEBIRAEITa DELEGADO 

Guayaquil, 24 de julio de 2013 

. 
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